
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00117-00 
Convocante ISABEL CRISTINA CASTAÑO GARCÍA 
Convocados BANCOLOMBIA SA Y OTROS 
Asunto Reconoce Acreedores, Posesión Liquidador, Pone 

Conocimiento Remisión de Procesos y Reconoce Personería 
 

En atención al escrito presentado por BANCO FINANDINA SA, se le reconoce 
personería al abogado FABIÁN LEONARDO ROJAS VIDARE, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.030.582.425 y portador de la Tarjeta Profesional N°285.135 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación 
de dicha entidad. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la convocante manifiesta la existencia de 

obligación con el BANCO FINANDINA S.A., y que este presenta poder para hacer 
parte del proceso de referencia, se reconoce como acreedor de a señora ISABEL 
CRISTINA CASTAÑO GARCÍA. 
 

Por otro lado, se incorpora el escrito allegado el 28 de febrero de 2022, por la auxiliar 
de la justicia MARÍA MAGOLA MOSQUERA MOSQUERA, por medio del cual 

manifiesta aceptar el encargo de liquidadora, por lo cual, procede el Despacho a 
enviarle la respectiva posesión vía correo electrónico, a los canales electrónicos 

suministrados por la misma mmagola4@hotmail.com y magolam@gmail.com, 
asimismo se remitirá el link del presente expediente digital.  

 



Ahora, se ordena incorporar sin trámite alguno, el escrito presentado el 2 de marzo 

de 2022, por la auxiliar de justicia MARÍA DEL ROSARIO ZULUAGA URREA, que 
da cuenta de la aceptación al cargo de liquidadora, por cuanto se tendrá a MARÍA 
MAGOLA MOSQUERA MOSQUERA, como liquidadora, toda vez que fue esta 
quien acepto de primera el cargo designado. 

 
Respecto a la remisión del expediente realizado el 7 de marzo de 2022, por el 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín que da cuenta de un 
proceso ejecutivo presentado por el BANCO FINANDINA SA, en contra de la 

señora ISABEL CRISTINA CASTAÑO GARCÍA, se ordena ponerlo en 
conocimiento de las partes e incorporarlo al expediente. 

 

Asimismo, se ordena incorporar y poner en conocimiento de las partes el escrito 
presentado por FENALCO ANTIOQUIA – PROCREDITO, que da cuenta del 

reporte realizado a la señora ISABEL CRISTINA CASTAÑO GARCÍA, el 15 de 
marzo de 2022. 

 
Se incorpora el escrito presentado por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL, el cual comunica que, ante dicho Despacho, no existe proceso donde 
la señora ISABEL CRISTINA CASTAÑO GARCÍA, ostente la calidad de 

demandante o demandada. 
 

Finalmente, teniendo en cuenta que el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, mediante 
escrito presentado ante el Juzgado, manifiesta la existencia de acreencias de 

naturaleza fiscal por parte de la señora ISABEL CRISTINA CASTAÑO GARCÍA, 
se ordena tenerlo como acreedor dentro del proceso de referencia. 

 
Por lo anterior y teniendo en cuenta el poder presentado, se le reconoce personería 

al abogado LUIS ERNESTO LONDOÑO ROLDAN, identificado con cédula de 

ciudadanía 71.796.649 y portador de la Tarjeta Profesional 150.258 del Consejo 



Superior de la Judicatura para que actúe en nombre y representación del 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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